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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Episodio de violencia seguido de muer-
te contra el doctor Felipe Glasman, en la ciudad
de Bahía Blanca. Expresión de repudio y otras
cuestiones conexas. Baylac. (5.429-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal, ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Baylac, por el que se repudia el episodio de violen-
cia, seguido de muerte, protagonizado por manos
asesinas contra la persona del doctor Felipe
Glasman, en la ciudad de Bahía Blanca, provincia
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2002.

Margarita R. Stolbizer. – Atilio P. Tazzioli.
– Guillermo E. Johnson. – Angel E.
Baltuzzi. – Jorge O. Casanovas. –
María L. Chaya. – Marta I. Di Leo. –
José R. Falú. – Alejando O. Filomeno.
– Eduardo D. J. García. – Nilda C.
Garré. – Juan C. López. – Laura C.
Musa. – Héctor R. Romero. – Marcelo
J. A. Stubrin. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Su más enérgico repudio al episodio de vio-
lencia, seguido de muerte, protagonizado por ma-
nos asesinas, contra la persona del doctor Felipe
Glasman, en la ciudad de Bahía Blanca.

2. La imperiosa urgencia de extremar los medios
necesarios a fin de que la Justicia esclarezca este
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lamentable hecho y de que se sancione, conforme
a la ley, a los responsables.

Juan P. Baylac.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Legislación Penal, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado
Baylac, por el que se repudia el episodio de violen-
cia, seguido de muerte, protagonizado por manos
asesinas contra la persona del doctor Felipe
Glasman, en la ciudad de Bahía Blanca, provincia
de Buenos Aires cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Margarita R. Stolbizer.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pasado miércoles la ciudad de Bahía Blanca

sufrió una conmoción con la muerte del destacado
médico doctor Felipe Glasman, cuando manos ase-
sinas, presumiblemente por encargo, sesgaron su
vida.

El hecho en sí mismo encierra un episodio dolo-
roso e irracional. Doloroso porque se dio muerte a
un dirigente social y gremial comprometido, y con
una ferviente voluntad por concretar objetivos co-
munitarios, e irracional porque la violencia no pue-
de ser en nuestro país el modo de resolución de los
conflictos.

Cuando una sociedad permanece en silencio fren-
te a la violencia entrega parte de su convivencia ci-
vilizada, y el hecho del que hoy damos cuenta en
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esta Honorable Cámara no puede permanecer en si-
lencio.

Creemos necesario hacer una semblanza del pro-
fesional, del dirigente social y gremial para tener una
clara dimensión de la personalidad que hemos per-
dido como país.

El doctor Felipe Glasman nació el 29 de abril de
1939 en la ciudad de Bahía Blanca, egresado de la
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de
Buenos Aires con el título de médico el 16 de octu-
bre de 1961. Se especializó en endocrinología por
resolución del Ministerio de Bienestar Social de la
Nación, Secretaría de Salud Pública, del 23 de mayo
de 1968.

Especialista en medicina nuclear por título del
Colegio de Médicos de la provincia de Buenos Ai-
res, distrito X, por resolución de septiembre de 1976.
Especialista consultor en endocrinología desde el
31 de julio de 1987, por resolución del Colegio de
Médicos de la provincia de Buenos Aires.

Antecedentes médico-asistenciales

Son muy numerosos los antecedentes del doctor
Glasman, por citar algunos debemos mencionar que
actuó como médico del Servicio de Enfermedades
Endocrinas del Hospital Rivadavia de Buenos Ai-
res, dependiente del Ministerio de Bienestar Social
de la Nación, sala XVI, jefe profesor doctor Enrique
B. Del Castillo, desde el 27 de octubre de 1961 has-
ta el 8 de julio de 1965.

También fue médico ad-honórem agregado al Ser-
vicio de Endocrinología y Nutrición y Centro de
Medicina Nuclear del Hospital Municipal “Doctor
Leónidas Lucero” de Bahía Blanca, desde el 15 de
septiembre hasta el 31 de julio de 1974. Renovado
por concurso abierto de antecedentes el 7 de julio
de 1969 y el 29 de julio de 1971.

Médico especialista endocrinólogo en el Servicio
de Endocrinología y Medicina Nuclear del Hospital
Naval de Puerto Belgrano, por concurso de antece-
dentes, desde el 1° de enero de 1974 hasta el 1° de
junio de 1992, por renuncia.

Médico agregado al Servicio de Endocrinología
y Centro de Medicina Nuclear del Centro de Salud
Municipal “Doctor Leónidas Lucero” de Bahía Blan-
ca; por concurso de antecedentes y oposición, des-
de el 1° de marzo de 1991 hasta la fecha.

Responsable del Centro Integral de Medicina Nu-
clear de Bahía Blanca, institución privada, desde el
5 de mayo de 1975 en forma continuada hasta el pre-
sente.

Antecedentes docentes relacionados con la
medicina

Ayudante del curso regular de medicina, a cargo
del docente autorizado, doctor Ricardo Bay, en la
Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires, Uni-
dad Hospitalaria del Hospital Rivadavia durante el
año 1962.

Ayudante del Curso Regular de Medicina a car-
go del profesor adjunto, doctor Eduardo Trucco, en
la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires,
Unidad Hospitalaria del Hospital Rivadavia, duran-
te el año 1964.

Ayudante del Curso Regular de Medicina a car-
go del profesor adjunto, doctor Guillermo R.
Jauregui, en la Facultad de Ciencias Médicas de
Buenos Aires, Unidad Hospitalaria del Hospital
Rivadavia, durante el primer semestre de 1965.

Asistente de docencia en la cátedra de anatomía
y fisiología del Departamento de Biología de la Uni-
versidad Nacional del Sur, por concurso de antece-
dentes y oposición, desde el 1° de septiembre de
1965 hasta el 7 de agosto de 1973. Renovado por
igual medio el 30 de noviembre de 1970.

Profesor adjunto interino en la cátedra de anato-
mía y fisiología humanas, en el Departamento de
Biología de la Universidad Nacional del Sur, por con-
curso de antecedentes y oposición realizado el 8 de
agosto de 1973, hasta el 30 de abril de 1975.

Algunas publicaciones y trabajos presentados,
relacionados con la actividad  médico-sanitaria

Glasman, F: Introducción y Presentación de In-
formación Básica para la Formulación de Políti-
cas de Salud del Partido de Bahía Blanca, de Juan
M. Laspiur y Pedro M. Saint Pierre. Publicado en la
“Revista de la AMBB”, Supp1, 5 de 1987.

Glasman, F: Un proyecto sobre Atención Prima-
ria de la Salud de Bahía Blanca, contemplando el
principio de la coordinación racional de los re-
cursos públicos y privados, en las Primeras Jor-
nadas Regionales de Atención Primaria de la Sa-
lud en Bahía Blanca. Bahía Blanca, 17 de octubre
de 1992.

Panelista en la Mesa Redonda acerca de educa-
ción continua en endocrinología, en la IX Jornada
Argentina - Chilena de Endocrinología y Metabo-
lismo, La Cumbre, Córdoba, 7 de noviembre de 1992.

Presidente y disertante del Simposio de Derecho
a la Salud, realizado en las XIX Jornadas Naciona-
les Interresidencias de Clínica Médica y Congreso
Nacional de Medicina 2, Bahía Blanca, del 23 al 27
de noviembre de 1992.

Integrante del Comité Científico en las XIX Jor-
nadas Nacionales Interresidencias de Clínica Médi-
ca y Congreso Nacional de Medicina 2, Bahía Blan-
ca, del 23 al 27 de noviembre de 1992.

Presidente y Coordinador de la Mesa en la Primera
Reunión Internacional de Expertos en Planificación y
Prevención sobre el SIDA y Primeras Jornadas Co-
munitarias sobre el SIDA, organizadas por la Comi-
sión Municipal sobre Sexualidad Humana y Enferme-
dades de Transmisión Sexual, de la Municipalidad de
Bahía Blanca y el Programa de Ciencias de la Salud
(Procisa), el 2 y 3 de septiembre de 1993.

Miembro titular del Encuentro Continental de
Educación Médica, XVI Conferencia de la Asocia-
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ción Latino Americana de Facultades y Escuelas de
Medicina y Conferencia Extraordinaria de la Fede-
ración Panamericana de Facultades y Escuelas de
Medicina, Punta del Este, del 18 al 14 de octubre de
1994.

Participante en el Panel de Expertos acerca de los
Procesos de Reforma de los Sistemas de Salud de
Colombia, Holanda y Puerto Rico, en el II Congre-
so Internacional sobre Salud: Crisis y Reforma. El
Modelo Sanitario. Buenos Aires, 6 de noviembre de
1996.

Presidente y miembro del Directorio de Centro de
Medicina Nuclear S.A. desde 1975 hasta el presente.

Presidente y secretario general de la Asociación
Médica de Bahía Blanca (AMBB) desde el 29 de ju-
nio de 1984 hasta el presente, reelecto el 15 de ju-
nio de 1992, el 30 de junio de 1996 y el 9 de junio de
2000.

Editor general de la revista de la AMBB desde
1985 hasta la fecha.

Presidente de la Fundación Médica de Bahía Blan-
ca, desde el 22 de febrero de 1988 hasta el presente.

Vicepresidente de la Comisión de la Carrera de
Medicina, por resolución del Consejo Superior Uni-
versitario, de la Universidad Nacional del Sur, CSU
N°021, del 24 de febrero de 1997.

Perteneciente a las siguientes sociedades
científicas

Miembro titular de la Asociación Médica Argen-
tina.

Miembro titular de la Asociación Argentina de
Biología y Medicina Nuclear.

Miembro titular de la Sociedad Argentina de Bio-
logía y Medicina Nuclear.

Miembro titular de la Sociedad Argentina de En-
docrinología y Metabolismo.

Miembro titular fundador de la Asociación de
Medicina Nuclear de Bahía Blanca.

Miembro titular fundador de la Asociación Lati-
noamericana de Diabetes.

Miembro efectivo fundador de la Sociedad Lati-
noamericana de Tiroides.

Miembro titular fundador de la Sociedad de Me-
dicina Interna de Bahía Blanca.

Miembro adherente de la Sociedad de Ginecología
y Obstetricia del Sur.

Miembro adherente de la Sociedad de Cirugía del
Sur.

Miembro fundador de la Asociación de Endocri-
nología y Metabolismo del Sur. Vocal suplente de
la Comisión Directiva en la actualidad, desde el 2
de octubre de 1989.

Miembro titular de la American Association of
Clinical Endocrinologists, desde el 8 de septiembre
de 1994.

El rápido esclarecimiento de estos lamentables
hechos, es la única forma de evitar que se convier-
tan en un ejemplo paralizante para los trabajadores
de la salud que, día a día velan por la vida.

No cabe duda, pues, de la urgencia de que se es-
clarezca este episodio y se castigue a sus respon-
sables, por lo que creemos necesaria la aprobación
del presente proyecto.

Juan P. Baylac.


